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Expte. Nº 142042.- Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Mar del Plata - Sala I.-
Autos: "CONSORCIO PROP EDIF VERMIDA IV C/ AVENA DE DAPONTE ELIDA ELENA S/ EJECUCION DE EXPENSAS".-
En la ciudad de Mar del Plata, a los 28 de Junio de 2011, habiéndose practicado oportunamente en esta Sala Primera de la Cámara de Apelación Civil y Comercial el sorteo prescripto por el artículo 263 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia, del cual resultó el siguiente orden de votación: 1º) DR. PEDRO DOMINGO VALLE y 2º) DR. RAUL ALBERTO PAOLINI, se reúnen los Señores Magistrados en acuerdo ordinario a los efectos de dictar sentencia en los autos "CONSORCIO PROP EDIF VERMIDA IV C/ AVENA DE DAPONTE ELIDA ELENA S/ EJECUCION DE EXPENSAS".-

Instruidos los miembros del Tribunal, surgen de autos los siguientes:

 C U E S T I O N E S :



1ª) ¿Es justa la sentencia apelada de fs. 277/284?



2ª) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A la primera cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Pedro Domingo Valle dijo:

I. La sentencia de fs. 277/284 viene a conocimiento del Tribunal con motivo de la resolución dictada por la Casación Bonaerense a fs. 390/391, que ordenó anular la sentencia dictada por ésta Cámara a fs. 357/360 en virtud de haberse dictado el fallo sin observar la forma de acuerdo y voto individual.

Los recursos de ape​lación, fueron deducidos por la parte actora a fs. 295/296 y por el tercero adquirente en subasta a fs. 298.

El a quo declaró la nulidad de la totalidad de las actuaciones cumplidas en autos a partir de la intimación de pago de fs. 51/52; denegó la aprobación de la subasta por resultar nula al igual que los actos procesales anteriores e impuso las costas al actor.

Para así decidir, destacó que conforme la copia del acta de defunción que luce glosada a fs. 225, quien fuera accionada había fallecido el día 10 de noviembre de 1999, es decir poco más de un año y medio antes de que fueran promovidas estas actuaciones (arts. 384, 385 y concds. del CPC).

Citó antecedentes de ambas salas que han establecido que “si el sujeto pasivo de la relación jurídica procesal no existe, ni existía al tiempo de la interposición de la demanda porque la existencia de las personas termina con la muerte (arts. 52, 53, 103 y 979 inc. 2 del Cód. Civil), las actuaciones producidas son absolutamente nulas e insusceptibles de consentimiento, ya que sólo puede consentir en los términos del artículo 170 del Código Procesal la parte…”.

En cuanto a la falta de legitimación de la Dra. Adriana Amestoy, concluyó que siendo la presente una nulidad de carácter absoluto y por consiguiente, que puede ser declarada aún de oficio por el Juzgado, resulta indiferente que quien la haya planteado carezca de legitimación.

Asimismo, en cuanto a la extemporaneidad del planteo y la tácita convalidación de la nulidad, recordó la resolución de esta Cámara que dispuso que las actuaciones producidas son absolutamente nulas e insusceptibles de consentimiento.

Consideró que tampoco obsta a la procedencia de la nulidad, el hecho de que ambos nulidicentes no hayan cumplido con los recaudos del artículo 543 del ritual, pues tratándose de una nulidad absoluta el juez debe declararla oficiosamente e independientemente del planteo efectuado por el nulidicente.

Estimó que la declaración de nulidad no requiere sustanciación alguna ni que se detenga el Juzgador a precisar el interés, el perjuicio o defensas oponer, pues es suficiente poner de relieve la irregularidad, presumiéndose la existencia de agravio.

Afirmó en relación a la subasta que no se puede soslayar que el mentado acto procesal no escapa a la nulidad apuntada, en cuanto no resulta un acto independiente de aquellos otros que se encuentran viciados. No puede haber subasta, sin sentencia de trance y remate previa válida y sin intimación de pago eficaz.

Dijo que no resulta operativa la excepción del artículo 1051 del Código Civil en atención a las particulares circunstancias del caso.

Explica su apartamiento de la doctrina legal de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (SCBA Ac. 35394 S 15-3-88 “Alsa c/ Fernández”) en cuanto a que el tercero adquirente de buena fe y a título oneroso resulta protegido de las eventuales nulidades, con basamento en las circunstancias de hecho de la causa.

Así, manifiesta que en autos a diferencia del supuesto resuelto por la Casación Bonaerense, no se ha aprobado la subasta, la adquirente no ha integrado el saldo de precio y tampoco ha tomado posesión del inmueble.

II. Síntesis de los agravios de la actora.
La actora expresa sus agravios a fs. 295/296, que son respondidos por la tercera adquirente a fs. 305, la denunciante de la herencia vacante a fs. 311 y la Fiscalía de Estado a fs. 344.

Se queja únicamente de la imposición de costas.

Dice que el consorcio ejecutante jamás tuvo conocimiento del fallecimiento de la ejecutada hasta que la nulidicente presentó en el expediente el certificado de defunción de la accionada. Afirma que no obró con dolo, culpa o negligencia.

III. Síntesis de los agravios de la adquirente de buena fe.

Se agravia de la resolución dictada en cuanto dispuso la nulidad de la totalidad de las actuaciones producidas en el proceso, inclusive la subasta.

Dice que es doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires que “la nulidad de las actuaciones no comprende a la subasta en ellas realizada”.

Afirma que siendo la compradora una tercera adquirente de buena fe y a título oneroso, su actuación se encuentra protegida por lo dispuesto en el art. 1051 del Cód. Civil.

Sostiene citando al Dr. Berizonce, que la declaración de nulidad de los actos del proceso no puede serle opuesta en tanto se trata de un tercero adquirente de buena fe, a través de un procedimiento, el de subasta, que precisamente se nutre y sustenta como condición de su propia razón de ser, en la seriedad, confiabilidad y seguridad jurídica consecuente que como acto público procesal ofrece a quienes vayan a participar en la puja.

Expone que la compraventa judicial queda perfeccionada una vez que el martillero adjudicó el bien, se pagó la comisión, el sellado y la seño. Lo que se perfecciona mediante el depósito del saldo de precio y la toma de posesión (art. 586 del C.P.C.C.) es el dominio, tema totalmente diferente. 

Manifiesta que si el proceso es nulo, o la cosa juzgada que motivó la nulidad del proceso anterior, en nada afecta la subasta realizada (SCBA Ac. 48.028).



III. Consideración de los recursos.

Agravios de la actora. 

He de comenzar, citando un antecedente de esta Alzada, del año 2000, donde el Tribunal dijo que “la circunstancia del desconocimiento del acaecimiento de la muerte del accionado no puede derivar en la modificación de la imposición de costas del incidente impuestas al demandante, si al momento en que se responde el pedido de nulidad, interpuesto por los herederos de la parte demandada, no se manifiesta que se allana al reclamo, ésa es la oportunidad procesal para manifestar que se desconoce la muerte del accionado y que se acepta la retractación del procedimiento a fin de que los herederos tomen debida intervención” (CC0102 MP 113965 RSI-719-00 I 15-8-2000).

Muy distinta a la descripta ha sido la actitud de la actora, que ante la denuncia de herencia vacante y pedido de nulidad de subasta, en vez de allanarse y lograr en virtud de lo establecido por el art. 70 inc. 2 CPC que no se le impongan las costas, se opuso expresamente al pedido de declaración de nulidad, adhiriendo en todos sus términos a la presentación de fs. 252/256 del tercero adquirente.

En esta inteligencia, es dable destacar la circunstancia de que a fs. 98, antes de ordenarse el remate y realizarse la subasta, en cédula diligenciada al domicilio de la demandada, recibida por el encargado del edificio, se informó que la accionada había fallecido, extremo que pasó inadvertido en el proceso.

Pero continuando con el análisis de la actitud desplegada por la accionante en el proceso, resulta insoslayable resaltar, el hecho de que las notificaciones cursadas hayan sido libradas bajo responsabilidad de parte actora (fs. 49). En este sentido se ha dicho que la notificación "bajo responsabilidad de la parte", supone que la actora ha realizado las diligencias necesarias tendientes a localizar el domicilio del ejecutado, y que ha logrado establecer que aquél se encuentra en el lugar denunciado, por lo que ante la posibilidad de que este último quiera sustraerse a los efectos del emplazamiento, otorga validez a dicha forma de notificación, partiendo de la base que aquélla es la primera interesada en extremar las precauciones con el objeto de evitar la nulidad y el pago de las costas (CC0101 MP 123492 RSI-297-3 I 25-3-2003).

En consecuencia, estimo que el actor asumió los riesgos de la notificación bajo responsabilidad sin que el domicilio denunciado y donde se sustanciara la totalidad de la causa, no correspondiera a la actora por estar fallecida al momento de interponerse la demanda -conforme certificado de defunción obrante a fs. 225 y cédula obrante a fs. 98-. Razón por la cual, su responsabilidad por el dispendio jurisdiccional, se impone.  

Finalmente, no puede perderse de vista que el art. 338 del CPCC, establece que procede anular todo lo actuado "...si el domicilio asignado al demandado por el actor fuere falso..." .

En virtud de lo expuesto, no encuentro razones para apartarme del principio general en materia de costas establecido en el art. 68 del C.P.C.C. Por lo tanto, el agravio en tratamiento debe ser desestimado.

Agravios del tercero adquirente. 

Es sabido que la nulidad procesal se configura por la ineficacia de un acto por defecto de elementos esenciales que le impiden el cumplimiento de sus fines, esto es, asegurar la defensa en juicio de la persona y de los derechos, infiriéndose de ello que el objeto de la nulidad es el resguardo de una garantía constitucional (art. 18 C.N.).

Al respecto, es dable señalar que para que la nulidad sea viable debe darse la existencia de una irregularidad grave y trascendente. Es decir, cuando los actos procesales carecen de algún requisito que les impide lograr su finalidad y, de tal manera, se resguarda el legítimo derecho de defensa en juicio del nulidicente, por lo que no hay nulidad de forma si la desviación no coarta las garantías esenciales de su ejercicio" (Cám. Nac. Civ., Sala D, 3/2/86, LL, t. 1986-B, p. 197, citado por De Santo, Nulidades Procesales, Universidad, Buenos Aires, 2001, p. 43). 

En el sub examen, se presenta el caso particular del proceso que es llevado adelante contra un demandado que había fallecido con anterioridad al inicio de las actuaciones.

Al respecto, comenzaré por citar un antecedente de la Alzada de La Plata, que dice que si del juicio sucesorio resulta que uno de los demandados había fallecido antes de iniciado el proceso compulsorio, éste no pudo defenderse por no existir, ni tampoco ser demandado y condenado en la medida que dejó de ser persona susceptible de ejercer derechos, contraer obligaciones y responder judicialmente respecto de las deudas que pudo dejar a su fallecimiento a quienes son sus herederos, quienes en su carácter de continuadores de la persona del causante debieron necesariamente ser intimados de pago y citados de remate en forma independiente conforme a los arts. 529, 540 y 541 del CPCC (Conf. CC0101 LP 250599 RSD-92-8 S 12-6-2008 SD).

Se ha dicho que fallecida la parte, los trámites del juicio posteriores son nulos (en concordancia con art. 43 CPCC) (Conf. Fassi, Cód. Proc. Civil y Comercial, Tomo I, pág. 157).

En este sentido, también en antecedentes de esta Departamental -CC0102 MP 102318 RSI-685-97 I 15-7-1997 y CC0101 MP 121853 RSD-15-3 S 11-2-2003-, citados por el a quo, se ha resuelto que si el sujeto pasivo de la relación jurídica procesal no existe, ni existía al tiempo de la interposición de la demanda, porque la existencia de las personas termina con la muerte (arts. 52, 53, 103 y 979 inc. 2° del C.C.), las actuaciones producidas son absolutamente nulas e insusceptibles de consentimiento, ya que sólo puede consentir en los términos del art. 170 del C.P.C la parte, y en el caso, no la hubo desde el inicio mismo del proceso”.

Tratándose de nulidades, el art. 169 del CPC establece en su segundo párrafo que la nulidad procederá cuando el acto carezca de los requisitos indispensables para la obtención de su finalidad.

En este sentido, si el demandado falleció antes de la promoción del juicio, debe declararse de oficio la nulidad de las actuaciones (CNPaz, Sala VI, 16/5/1968, LL, 134, p. 385).

Con mismo criterio, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala C, 22/08/2008 en causa AR/JUR/11734/2008, ha resuelto que si el demandado falleció antes de la promoción del juicio ejecutivo, debe declararse de oficio la nulidad de las actuaciones, puesto que ello implicó accionar contra persona inexistente.

De manera concordante, esta vez la Sala A, dijo: “Si el ejecutado falleció antes de la promoción del juicio debe declararse de oficio la nulidad de las actuaciones” (CNCiv. Sala A, AR/JUR/219/2003) (El resaltado es propio).

En el mismo sentido se dispuso que procede la nulidad de la sentencia de trance y remate y de todos los actos procesales posteriores, al haberse promovido ejecución contra persona fallecida, a pesar de haberse acreditado tal circunstancia en la secuela del proceso y si no se citó y emplazó a los sucesores del causante a los efectos de integrar la relación jurídica procesal mediante los medios autorizados por la ley, toda vez que no es factible constituirla con persona inexistente (CCiv.Com y Cont.Adm. de Villa María, 30/10/1992 LLC 1993, 572, AR/JUR/2611/1992) (El resaltado de pertenece).

También es preciso mencionar, que la citación de quien debe ser integrado a la litis, constituye para el actor más que una carga procesal -imperativo del propio interés-, lo que modernamente se denomina una sujeción procesal, pues su incumplimiento importa ineludiblemente para él una desventaja procesal cierta y seria, tal como aquí se plantea, cuya consecuencia radica en que -por falta de integración de litis- no se pueda dictar una sentencia útil. (Esta Cámara, Sala II, Causa 146797 RSI 91-S – 507-9) 

Es así que la integración de la litis deviene exigencia indispensable para asegurar una sentencia jurídicamente valiosa, objetivo de la labor jurisdiccional eficaz, tanto como la observancia de la garantía del debido proceso en relación a todos los legitimados sustanciales. Más que en razones de mera oportunidad o conveniencia, reposa en motivos de seguridad y prestigio de la propia actividad jurisdiccional (ARRUDA ALVIM, "Manual de Direito Processual Civil", Rev. Edit. dos Trib., São Paulo, 2006, 10ª ed., v. 2, p. 92 y ss., citado por BERIZONCE, Roberto O. “Falta de integración de la litis en el litisconsorcio necesario: ¿rechazo de la demanda o nulidad oficiosa de lo actuado?”, en  La Ley, año 2006). 

Al respecto, me he pronunciado en reciente fallo (Sala III, Causa 147.084, Registro 99 (S)FOLIO 513/518, 06/11/2011) diciendo que ante la imposibilidad de fallar en un pleito en que la litis no ha sido integrada con quienes fueran demandados, contrariando los principios constitucionales de defensa en juicio y debido proceso (art. 18 C.N.), corresponde  siguiendo los lineamientos de nuestra Casación Provincial, declarar la nulidad de la sentencia y todo lo actuado en el proceso. Ello, basado en los antecedentes de la SCBA en causas Ac. 34.089, del 8/10/85, Ac. 51.073, Ac. 53.972 19-12-95.

En el caso puntual de la subasta, incluso el Máximo Tribunal Provincial ha dicho que resulta nula la subasta en la que se impidió, en forma errónea, la participación en ella de quien tenía derecho a hacerlo (Sup. Corte Bs. As., Ac. 78155, sent. del 10/9/2003).

Siguiendo este camino, corresponde entonces destacar que el art. 587 del CPCC, establece el supuesto en que puede plantearse la nulidad de la subasta.

En la aplicación de este principio, es posible afirmar que la causa principal de nulidad de la subasta resulta de la indefensión del dueño o guardián de los bienes rematados; y así lo ha declarado la Corte Provincial (“Giorcelli c/ Rodríguez” Ac. y Sent. 1966, v. I, p. 875, también citado por Morello en Cód. Proc., Tomo VI C, 1998, pag. 227) al decir que fallecido éste mientras se sustanciaba la ejecución, es nulo el remate realizado sin haberse conferido intervención en el juicio de los herederos del demandado (Conf. Horacio Bustos Berrondo “Juicio Ejecutivo”, Platense, 2005, pág. 862). 

Hasta aquí, parecería que no hay dudas respecto a la nulidad de las presentes actuaciones que se han sustanciado contra una persona fallecida un año y medio antes del inicio de las mismas, toda vez que conforme lo expresado, no hubo traba de litis porque la persona a la cual se demandó, era inexistente.

Sin embargo, el apelante cita como aplicable la doctrina sentada por la SCBA en fallo “Alsa c/ Fernández”, donde se pronunció en el sentido de que la nulidad de lo actuado tiene que limitarse en sus efectos a los actos del proceso, no alcanzando al tercero comprador de buena fe y a título oneroso, aplicando el art. 1051 del Cód. Civil.

Dispuso que la nulidad de lo actuado se limita en sus efectos, a los actos del proceso,  pero esa nulidad no alcanza los derechos de un tercero que adquirió en la subasta pública, que pagó el precio de la enajenación, que tomó posesión del inmueble, que concurrió a celebrar escritura pública, que inscribió su testimonio en el Registro de la Propiedad y que realizó trabajos de edificación en el terreno.

Nuevamente, corresponde realizar algunas precisiones.

Para el perfeccionamiento de la venta en subasta, el art. 586 del CPCC exige aún antes del pago del precio y la tradición, la aprobación del remate, extremos que en el sub lite, no se han cumplido.

Se ha dicho que “el título de adquisición a favor del adquirente en subasta queda perfeccionado con la aprobación de tal acto dispuesta por el órgano jurisdiccional una vez verificados los requisitos formales de validez del mismo, y el pago del precio, en el caso, por compensación con el crédito del ejecutante, en los términos de los arts. 724, 818 y sigtes. del Código Civil. Es ese título el que acuerda al comprador el derecho a ser puesto en posesión del bien subastado, la que una vez lograda perfeccionará su dominio sobre el mismo (art. 586, Código Procesal) (CC0201 LP 98109 RSD-33-7 S 15-3-2007).

Nótese que en cuanto a los efectos de la aprobación del remate y la entrega del saldo de precio, el art. 573 del CPCC regula la posibilidad que excepcionalmente se concede al ejecutado de liberar los bienes, inmuebles subastados, depositando el importe de la seña oblada por el adquirente más una suma equivalente al ciento cincuenta por ciento de ella. Esta facultad puede ser ejercitada hasta el momento en que el comprador abona el saldo del precio del remate (CC0000 TL 9020 RSD-17-87 S 6-9-1988 SD).

De la atenta lectura de autos, se advierten a simple vista, las diferencias sobre todo fácticas, entre el antecedente de la SCBA y el caso de marras, que inexorablemente me conducen al apartamiento de la doctrina del Superior Tribunal Provincial.

Mientras que en el primero se había avanzado hasta el perfeccionamiento de la venta en subasta (aprobación de la subasta, precio, título y posesión), en el sub lite, apenas se pagó una seña y se depositaron los importes de sellado y honorarios del martillero.

No se aprobó la subasta, no se pagó el saldo de precio y no se entregó la posesión. En consecuencia, el remate no ha sido consumado: “Para considerar consumado un remate, o sea para tener a los compradores como adquirentes del derecho real de dominio, requiere se hayan cumplido tres requisitos: aprobación del remate, pago del precio y otorgamiento de la posesión. Cabe destacar que el "tradens" se desprende de la posesión cuando el tribunal la entrega a los compradores y éstos voluntariamente la reciben. 

Esta subasta queda "perfeccionada" con su inscripción, y a partir de allí será oponible a terceros.” (Cám. Apel. Civ. y Com. De Córdoba 14/04/1993 R/JUR/2209/1993).Todo ello, me persuade de alejarme del rumbo de la Corte de la Provincia en el antecedente citado por la recurrente.


En conclusión, por haberse llevado a cabo un proceso con persona inexistente, en virtud de las razones de hecho y de derecho expresadas, los principios rectores de debido proceso y legítima defensa (art. 18 C.N.) que deben primar en toda actuación judicial, no cabe más que declarar la nulidad de las actuaciones, inclusive la subasta, retrotrayendo el proceso al auto que ordenó el traslado de la demanda.

ASI LO VOTO.

EL SEÑOR JUEZ DR. RAUL ALBERTO PAOLINI VOTÓ EN IGUAL SENTIDO Y POR LOS MISMOS FUNDAMENTOS.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DR. PEDRO DOMINGO VALLE DIJO:

Corresponde, si mi tesitura ha de prosperar, RECHAZAR los recursos de fs. 295/296 y 298 y en consecuencia, CONFIRMAR la sentencia de fs. 277/284, imponiendo las costas a los apelantes vencidos por sus respectivos recursos (art. 68 del ritual).


ASI LO VOTO

EL SEÑOR JUEZ DR. RAUL ALBERTO PAOLINI VOTÓ EN IGUAL SENTIDO Y POR LOS MISMOS FUNDAMENTOS.

Con lo que terminó el acuerdo dictándose la siguiente:

- - - - - - - - - - - - - - - - -S E N T E N C I A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por los fundamentos consignados en el precedente acuerdo: SE RECHAZAN los recursos de fs. 295/296 y 298 y en consecuencia, SE CONFIRMA la sentencia de fs. 277/284, imponiendo las costas a los apelantes vencidos por sus respectivos recursos (art. 68 del ritual). SE DIFIERE la regulación  de los honorarios profesionales para su oportunidad (art. 31 y 51 de la ley 8904). NOTIFÍQUESE personalmente o por cédula (art. 135 CPCC). DEVUÉLVASE.-
PEDRO DOMINGO VALLE

RAUL ALBERTO PAOLINI

- Secretario-

